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NIDAS PLAZA VERDUGA , -» - - 

CUANTIA 3 INDETERMINADA , - 

Em la ciudad de Guayaquil , Capital de le Provincia del Gus 

yes » República del Ecuedor , el día trece de Meyo de mil ng 

vecientos setente i siete , ante mí , Abogada LEONUR GAME PY 
O 

Notario Titular Octavo , Encargada de la Notaría Noven 

del Cantín , compsrecen : por una parte , los señores LUIS 

MALQUIADES VIAú4 VILLACIS , cesado , comerciante , y MERCK 

VES MARTA VIAL VILLACIS VE PFLAZA , casada y dedicesde al” 

la dirección de gu hogar 3 Y , por otre parte , el señor do 

tor LEONIDAS FLAG¿A VERJUGA , casado ) Abogado y todos los 

comparecientes son mayores de edad y ecuatorianos , domici1 

dos en esta ciuded , capaces para dbligarse y contratar y a 

quienes de conocerlos doy fe . - Bien instruídos en el obj 

to y resultados de esta escritura de Cesión de Paerticipacio 

nes») a la que proceden por sus propios derechos y con amplia 

y entere liberted , para su otorgamiento me presentaron la 

mínuta del tenor siguiente : "2x0 k NOTARIO, 

til e imp. se futorma Gquit.. 
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ñiÍa Industrial Comercial LAVA C, Ltda. y, e fovor del señor 

doctor Leonidas Plaza Verduga , quien acegtas expresamente lja 

cesión . Este transferencia se la ha hecho , previa le suto 

ri zación correspondiente , establecida en el Artículo ciento 

siete de loa Ley de Compaiías , tal como consta en la copia 

  

del Acta de Junta General Extrsordinariía de Socios de lez Cgm 

o 

pañla , que se agrega a esta escritura , para que forme pez 

te del Protocolo . De esta cesión se sentarán razón el má 

wm 

gen de la inscripción referente a la constitución de la soqle 

dead , asi como el mérgen de la matriz de la escritura de lá 
10 

constitución de dicha Compañía otorgada ante el Notario dd 
11 

este Cantón y doctor Tancredo Bernel Urigúen , el día nuev 
19 

de Febrero de mil novecientos sesenta í siete , debidamente 
13 A 

inscrita . - Agregue usted , señor Notario , las demás clá 
14 

sulas de estilo , para la validez y firmeza de esta escrity 
15 

ro . - ( fimado ) + Doctor Leonidas Plaza Verduga +. -— Abo 
16 

gado . - Registro número seiscientos treinta 1 dos". - = 
17 

| ===. + Los otorgantes ratifican y aprueban en todas sus 

so | Partes el contenido “del presente instrumento , el mismo qhe 

queda elevado a escritura pública para que surta sus efectps 
go 

legales » -— Queda aBregado a esta escritura la copis del Ap 
el 

en ta de Junta General que indica la minuta inserta . - La cupn 

. tía de este escritura se la considera como indetermíneda eh 
23 

vírtud de lo dispuesto en la Resolución de la Dirección Ge 
e4 

neral de Rentas de fecha veinte de Julio de mil novecientob 
es 

seteuta i uno y Ordinal quinto del Artículo cusrenta 1 dos 
26 

de la Ley de Timbres en actual vigencia ; y , de acuerdo a 
e7 

lo dispuesto en el Artículo Primero del Decreto número sets 
28 

Lit € mp. La Mijerma Quit, 

ss es o 

o 

o 

   



0
.
 

T— 

cientos treínta i tres , de fecha veinte i dos de Agosto de 

mil novecientos setenta 1 cinco , publicado en el Registro ( 

ficial número ochocientos setenta i ocho , del veinte 1 nue       
     

    

    

  

de los mismos mes y eño , se hella exenta del pago de todo 

puesto . - Leíde este escritura de principio s fín , por mí 

el Notario , en elte voz , a los otorgentes y éstos la aprue 

ban y suscriben en unidad de acto , conmigo » Doy fe. - (£ 

medo ) : Luis Díaz V . -— CC. N2 0901756577 . -— Co TRBs N2 + 

    

ln
 

     

  

191.746 . - ( fimedo ) ¿Mercedes Díaz de Plaza . - CCo N2 +2 

    

0902777325 . - Co TRB. N2 233.950 . - ( firmado ) +: Lo Plaz    

       SóTinTA 1 pIvtE, - E la ciudad de Guayaquil , a catorce d 
15 

    Abril de mil novecientos setenta i siete , siendo les cuatrt 

de la tarde , en el local social de las instalaciones de In 

dustrisal y Comercial LADA €, Ltda. y ubicedas en la Urbaiz 

10 

17 
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ción Mapasingue , Calle Cuarta , entre la Prímers y la Quin 
19 

   

    

ta 6/a , se reunen en Junta General Extreordinaríe de Sociob 

de Industrisl Comercisl LADA C. Ltda. , sin necesidad de pri 

vía convocatoria , conforme lo dispuesto en los Artículos 

ciento trece y doscientos setenta i tres de la Ley de Compa 
A 

ñÍíes , los siguientes socios : señora Olga Mercedes VillacÍp 

20 

21 

     23 

     

  

      

   

de Dísz , propietaria de cuarenta í ocho perticipaciones de 

|) un míl sucres Cada Una ; Luis Melquiades Dísz Villacís , pr 

pletario de una perticipación de un mil sucres ; y , Mercedes 

María Díaz-4e Flaze , propíetarie de una participación de ur 
   
Un 0 ¿mp Ls Retorma Qquit.. 
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AS 
, Mi] sucres » Concurre tambíen el señor Luis Andrés Díaz Andre 

2 de, em calidad de Gerente de la Brpresa ;¡ por consiguiente 

en la presente Junta General Extraordinaria de Socios se e 

cuentran todos los gocios representando la totalidad de las 
  

aportaciones que suman cincuenta mil sucres . Preside la sg 

sión la señora Olga Mercedes Villecís de Díaz , en su cali 

ded de Presidenta de la Compañía y actús en celided de Secre 

tario el Gerente señor Luis Andrés Díaz Andrade . - El seño 

o 

  

de las transferencias de participaciones y a su vez la admi 

Gerente indica que la presente Junts , se reúne para conoce 0 
e 

. O 
21 sión de nuevo socio . - La señora Mercedes María Díaz V, del 

Plaza toma la pelabre e indica que es su deseo transferir 16 
12 

La participación de un mil sucres que tiene en la Compañía , e 

24 f-vor del señor doctor Leonidas Plaza Verduga ; a su vez, el 

e | señor luis Melquiades DÍaz Villecíla , indica que es su deset 

trensferáír su participación de un mil sucres , ae favor del 
10 

17 

  

señor doctor Leonidas Plaza Verduga +. La Junta General Extraor o 

dinaría de Socios de conformidad con 19 dispuesto en el Art 
18 

so culo ciento siete de la Ley de Compañfas , dió el consenti 

so | "iento unáníne para que se pueda efectuar la transferencia 

e1 de participaciones antes descrita a favor del señor doctor 

Leonidas Plaza Verduga y, quien acepta le transferencia y par 
ea 

consiguiente pasa a comstituíree en nueva socio de la Compa 
ea 

ñís , eceptíndolo asi tambien la Junta General Extraordinema 
e4 

de Socios . Cumplido con el objeto de reunión , quíen presí 
es 

de la misa concede un momento de receso para la redacción 
es A 

del Acta y hecho que fué , reinstalada la Junta y leída el 
27 

es Acta , sin modificaciones , la aprueban todos los concurrex 

LM e trp La Nelerma Qruíl. 
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T 
tes , fimando en señal de aceptación . - ( f ) r Olge Merce- 

Certifico: Que con fecha de hoy, 8 se . tomb nota de las cesiones de participa 

ciones que contiene la presente escritura pública, a fojas 1253 del Regis- 

tro Mercantil de mil novecientos sesenta y siete; y, 4612 del, Registro Mer 

cantil de mil novecientos sesenta y ocho, il margen de Ape nscripciones rea 

pectivas.- Guayaquil, siete y de mil noveciófts setenta y siete.- 

E El Registrador Mercantil.- Y)   
Un, e imp. LO Metorma GQuib. 
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